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Resumen

Este texto presenta una conceptualización del matrimonio igualitario como el último eslabón 

de la secularización del matrimonio en tanto institución social, el cual a su vez responde al 

proceso de secularización de la sociedad. A partir de esto se muestra cómo se ha desplegado en 

América Latina la concepción tradicional del matrimonio, de modo que se genera un escenario 

de rechazo frente al matrimonio igualitario. Al final se expone de qué manera se justifica su 

reivindicación en clave de derechos con el objetivo de construir sociedades más democráticas.

Palabras clave: democracia; derechos; diversidad sexual; heteronormatividad; matrimonio 

igualitario; secularización.

Abstract

This article presents a conceptualization of same-sex marriage as the last link in marriage secu-

larization as a social institution, which responds in turn to the process of society secularization. 

Accordingly, it shows how the traditional conception of marriage has spread in Latin America, 

which results in rejection of same-sex marriage. Finally, it expounds how its recognition is 

justified in terms of rights in order to build more democratic societies.

Keywords: democracy; heteronormativity; rights; same-sex marriage; secularization; sexual 

diversity. 

Resumo

Este texto apresenta uma conceituação do casamento homoafetivo como última referência da 

secularização do casamento enquanto instituição social, que, por sua vez, responde ao processo 

de secularização da sociedade.  A partir disso, demonstra-se como a concepção tradicional do 

casamento foi implantada na América Latina, e como ela produz um contexto de rejeição contra 

o casamento entre pessoas do mesmo sexo. Ao final, expõe-se de que maneira sua reivindicação 

é justificada em termos de direitos, com o objetivo de construir sociedades mais democráticas.

Palavras-chave: casamento homoafetivo; democracia; direitos; diversidade sexual; heteronor-

matividade; secularização.
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Introducción

Este texto pretende realizar un análisis del ma-

trimonio igualitario (en adelante MI) desde un 

enfoque conceptual por el cual se analice lo 

que significa el reconocimiento y la legitima-

ción del vínculo matrimonial entre personas 

del mismo sexo. Para esto, en un primer mo-

mento se analiza el MI a partir del paradigma 

de la secularización, pues se sostendrá que el 

matrimonio igualitario, en cuanto significa una 

transformación de la concepción tradicional 

del matrimonio, se erige en el último eslabón 

del proceso de secularización del matrimonio 

que se desarrolla desde la Modernidad. 

En un segundo momento, a partir del aná-

lisis de los procesos de secularización de la so-

ciedad en relación con el MI, se aborda esta 

problemática en el contexto latinoamericano, 

en el marco de sociedades heteronormativas 

en las que la reivindicación del MI se convier-

te en una lucha no solo por un modelo de fa-

milia diverso y de matrimonio incluyente, 

sino por la transformación de un modelo so-

cial que excluye y censura la diversidad se-

xual. En este sentido, se mostrará que pensar 

el MI en sociedades heteronormativas como 

las latinoamericanas implica una conceptua-

lización diversa de la ciudadanía, a fin de ge-

nerar un impacto positivo en la organización 

democrática que se muestra excluyente fren-

te al MI. Todo esto con el propósito de soste-

ner teóricamente que se encuentra justificada 

la lucha social por el reconocimiento del MI.

Secularización del 
Estado y la sociedad

La secularización de la sociedad es uno de los 

temas más controversiales de las ciencias so-

ciales hoy en día. Una de las principales ra-

zones para que, en la actualidad, el tema se 

encuentre en boga, es la crítica a uno de los 

“grandes logros” de la Modernidad: la secula-

rización del Estado y la sociedad. La raciona-

lidad moderna nos ha mostrado la necesidad 

de pensar la secularización del Estado y la so-

ciedad como uno de los elementos necesa-

rios para una organización social que brinde 

condiciones de justicia y calidad de vida a sus 

miembros. 

El paradigma de la secularización es uno 

de los elementos clave que permite enten-

der el orden social moderno y, a partir de allí, 

las diferentes percepciones que socialmen-

te se construyen sobre el matrimonio, en la 

medida en que resulta fundamental la sepa-

ración de la religión del Estado y la sociedad, 

subordinándola a un espacio netamente pri-

vado. Sin embargo, no hay una manera úni-

ca de entender la secularización, ni tampoco 

de entender su relación con la Modernidad. 

Existen dos vertientes principales en las que 

se puede generar un acercamiento al para-

digma de la secularización: una en la que se 

comprende la separación radical de la reli-

gión de las maneras de organizar la sociedad 

y la cual potencia el desarrollo de la Moderni-

dad al pretender una desaparición de lo reli-

gioso, tal como lo explicaron Augusto Comte 

o Karl Marx (Hamilton, 1995); y otra en la que 

se muestra que las relaciones entre religión y 

Estado, las vivencias de lo religioso en los es-

cenarios públicos y la manera en que la re-

ligión puede influir en la construcción de la 

organización social se transforman para po-

tenciar el desarrollo de la Modernidad (Mar-

dones, 1988). Teorías como las de Max Weber 

o Emile Durkheim encajan en lo que se pue-
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de denominar una “perspectiva moderada de 

la secularización”.

Esta perspectiva moderada sobre la secu-

larización aporta al debate de manera con-

tundente en cuanto muestra cómo, a medida 

que los individuos adquieren formas más ra-

cionales de entender y comprender el mundo 

y su vida en él, la fuerza emotiva y de con-

trol que tiene la religión se debilita de mane-

ra progresiva, de manera que se genera una 

brecha entre el control de lo religioso sobre la 

vida de los individuos (Wilson, 1969). 

Alrededor de la secularización existen va-

rias posiciones. Se puede criticar este proceso 

al establecer que la secularización no se en-

cuentra relacionada de forma necesaria con 

la Modernidad como condición de posibilidad, 

sino que existen otros elementos (por ejemplo, 

la industrialización) que contribuyen a gene-

rar este proceso. Por otra parte, se ha mostra-

do que si bien en ciertos periodos históricos de 

las sociedades occidentales la secularización 

ha potenciado la Modernidad, la aparición de 

nuevas formas de vivencias de la religión es 

una muestra de cómo la secularización es un 

proceso reversible. En este sentido, diversos 

autores sostienen que no es posible encontrar 

sociedades sin religión, por lo cual no se logra 

comprender la secularización como final de lo 

religioso, sino como un proceso de transforma-

ción de la sociedad moderna en lo que refiere a 

la religión (Luckmann, 1973). 

A partir de estos debates, encontramos un 

análisis del paradigma de la secularización 

desde el impacto que ha tenido en la Moder-

nidad. En la primera de ellas, de corte socio-

lógico, se plantea un análisis por el cual se 

sostiene que la Modernidad genera una pri-

vatización de la religión a partir de la deca-

dencia de las prácticas religiosas. Por tanto, 

la declinación de la religión se sustenta desde 

tres aspectos: la desaparición de lo religioso 

de escenarios en los que estaba presente (por 

ejemplo, el Estado), la religión pierde recono-

cimiento social, y las prácticas y creencias re-

ligiosas pierden importancia (Bruce, 2002; 

Casanova, 2007; 2013).

Es importante señalar que estos debates 

sobre el paradigma de la secularización se 

concentran, principalmente, en Europa y Es-

tados Unidos. Sin embargo, es necesario pre-

guntarse si este paradigma se exportó a otros 

lugares del mundo en el mismo sentido en 

que se llevó la Modernidad. Qué pasa, enton-

ces, con la secularización en Latinoamérica, 

resulta en este sentido una cuestión relevan-

te. La presencia de la religión en España es 

muy importante, dado que desde los reinos 

de Castilla y Aragón, que le dan origen al país, 

se generó la conquista y colonización de La-

tinoamérica. Esta presencia es fundamental, 

ya que en razón a las condiciones de la épo-

ca, la invasión europea en América contó con 

el respaldo de la Iglesia católica y con la pos-

terior imposición de su doctrina religiosa. Sin 

embargo, se debe tener en cuenta que las di-

námicas coloniales implantaron una presen-

cia muy sólida de la religión en la región, y 

de una manera similar —aunque con dinámi-

cas diferentes— se desarrollaron procesos de 

secularización. Se volverá sobre este asunto 

más adelante.

Secularización del matrimonio

La secularización del Estado y la sociedad 

lleva entonces a repensar las maneras en las 
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que la sociedad se organiza desde una pers-

pectiva en la que la religión se desplaza de 

ese lugar hegemónico que establece las con-

diciones de vida. En este escenario, el matri-

monio es un eslabón muy importante dentro 

del proceso de secularización, ya que por me-

dio de él se establece la formación de la fami-

lia, desde la cual se construye la sociedad. El  

modelo de organización social responde al mo- 

delo de familia tradicional. 

Al generarse procesos de secularización 

de la sociedad en los que la religión pierde 

ese control de la regulación social, y así la re-

gulación de instituciones como, por ejemplo, 

el matrimonio, encontramos que se ubica de 

fondo un proceso en el cual el ordenamien-

to jurídico de las sociedades se delega al Esta-

do y se separa de tal organización normativa 

toda injerencia de la religión (Arlettaz, 2016). 

Es decir, se produce una profunda transfor-

mación en la manera como se configura y se 

regula el orden social. Esa transformación 

impacta en la concepción del matrimonio, el 

cual, de manera tradicional, tiene un susten-

to canónico.

En este sentido, es fundamental compren-

der la matriz canónica del matrimonio, la cual 

se fundamenta de la siguiente manera:

Desde la antigüedad, la Iglesia católica ha 

afirmado que el matrimonio pertenece a 

un doble orden: al natural y al sobrenatu-

ral. Por un lado, el matrimonio correspon-

de al orden natural, pues determina su 

esencia, fines y propiedades. Para esta con-

cepción, el matrimonio es una entidad ins-

crita en la misma naturaleza humana, que 

orienta al hombre y a la mujer al matrimo-

nio. Pero, por otro lado, el matrimonio per-

tenece también al orden sobrenatural, que 

determina que todo matrimonio entre bau-

tizados es en sí mismo sacramento.

El concepto del orden natural que aquí 

subyace es el propio del iusnaturalismo to-

mista clásico. En esta concepción, el orden 

sobrenatural excede el natural, y es el or-

den de la gracia (Arlettaz, 2016, p. 29). 

Es claro que esta concepción de matrimonio 

tiene una perspectiva que combina lo natu-

ral y lo divino, la cual se desprende de la con-

cepción romana del matrimonio, pero con 

una serie de elementos sacramentales que lo 

acompañan a fin de conseguir esta concep-

ción canónica. Sin embargo, a pesar de que el 

matrimonio romano y el matrimonio canóni-

co compartían una visión de mundo que ha-

cía viable ese tránsito, se diferenciaban en 

elementos fundamentales. La principal dife-

rencia reside en que el matrimonio romano 

era un rito consensual, no formal y disolu-

ble, que si bien es heterosexual, no respon-

de a un ordenamiento jurídico-religioso, sino 

a un acuerdo productor de efectos jurídicos 

que pretendía la procreación de ciudadanos 

(Herreros González y Santapau Pastor, 2005). 

Para los romanos, el matrimonio tenía una 

estrecha relación con el orden social y con el 

mantenimiento de la ciudadanía, lo que hacía 

de este una institución con un arraigo jurídi-

co muy importante y con contundentes efec-

tos políticos.

Desde el siglo IV, con la transformación 

que llevó al cristianismo como religión oficial 

del Imperio romano, el matrimonio se con-

vierte en una institución oficial bajo la tu-

tela del cristianismo, en la que se genera un 

tránsito de la concepción del matrimonio ro-
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mano al matrimonio canónico, la cual le agre-

ga una serie de elementos sacramentales que 

transforma su naturaleza y sus efectos. Des-

de el siglo X, en el Occidente cristiano tene-

mos entonces que el matrimonio canónico 

fue el único vigente bajo la jurisdicción de la 

Iglesia católica. A pesar de que existían algu-

nas intervenciones de autoridades civiles, su 

regulación formal se subordinó hasta la Mo-

dernidad bajo la tutela del catolicismo. En la 

época feudal de Occidente encontramos que 

el matrimonio se regulaba bajo la doctrina del 

catolicismo, y se concebía como la institución 

que le da forma a la familia, la cual, a su vez, se 

convierte en el eje de la organización social. 

Esta caracterización del matrimonio es muy 

importante, ya que generaba una serie de 

efectos económicos, sociales y políticos a par-

tir de un orden social que se construye desde 

la familia, la cual se encuentra regulada por la  

doctrina católica a través del matrimonio. 

Esto impacta de forma directa en la visión de 

mundo que comprende la manera en que la 

sociedad se organiza, mientras la regulación 

del matrimonio por el catolicismo lleva a una 

concepción hegemónica de este y a una con-

cepción hegemónica de la familia tradicional.

Esta regulación del matrimonio por parte 

de la Iglesia católica, la cual en la Modernidad 

se extiende en Latinoamérica a partir de la 

Conquista y la Colonia, se explica a partir del 

regio patronato. Si bien las monarquías euro-

peas buscaban en la jerarquía católica un apo-

yo manifiesto para los procesos de conquista, 

a partir de la imposición de la doctrina católica 

en los territorios conquistados la Iglesia otor-

gaba su aval (de la Hera, 1992). En este senti-

do, durante el siglo XVI los reyes católicos de 

España se erigen como los defensores de la re-

ligión católica, y llevan a cabo un proceso de 

cristianización de los territorios amerindios.

A partir de este momento, en América 

Latina, la institución del matrimonio se ex-

trapola a este contexto desde la matriz cris-

tiano-católica que posee el matrimonio. Dada 

su regulación religiosa, la Iglesia reclama po-

testad legislativa y jurisdiccional sobre él, la 

cual llega hasta la actualidad. Sin embargo, 

se debe tener presente que después del decli-

ve del catolicismo en el siglo XVII, esta regu-

lación se refería solo a los católicos, quienes, 

de una u otra forma, eran la población mayo-

ritaria en Occidente. Un ejemplo de esto es el 

concordato entre la Iglesia católica y el Esta-

do colombiano, en el que se dejaba la admi-

nistración civil del matrimonio bajo tutela de 

la Iglesia, y el cual estuvo vigente hasta 1993. 

Este tratado le entregaba a la Iglesia católi-

ca la administración de funciones estatales 

sobre el matrimonio y otros aspectos claves 

del orden social tales como la administración 

hospitalaria, la administración de cemente-

rios y procesos jurídicos de defunción, la edu-

cación en todos los niveles, etc. 

Esta matriz cristiano-católica del matrimo-

nio le otorga una caracterización que se torna 

hegemónica: “El matrimonio cristiano es mo-

nogámico, heterosexual (por su concepción 

de matrimonio como orientado a la procrea-

ción, según la doctrina medieval) e indisolu-

ble (sólo puede ser disuelto por la muerte de 

uno de sus cónyuges, en principio)” (Arlet-

taz, 2016, p. 32). Estas características del ma-

trimonio canónico, las cuales se reivindican 

históricamente como sus elementos consti-

tutivos, encuentran una transformación ra-

dical a partir del proceso de secularización 
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del Estado y la sociedad que se produce en la 

Modernidad, lo cual impacta de forma direc-

ta el matrimonio en cuanto institución social, 

y genera a su vez su secularización. Si bien 

existe una evolución del matrimonio cristia-

no que se desarrolla a partir de su matriz cris-

tiano-canónica, se transformará a partir del 

proceso de secularización del matrimonio 

que tiene como primer momento la reforma 

protestante (Navarro, 2010). Para los protes-

tantes, si bien el matrimonio es un rito que se 

celebra, su regulación y jurisdicción corres-

ponden al ordenamiento civil. Esto apunta no 

solo a un momento de secularización del ma-

trimonio, sino también muestra que uno de 

los motores de la secularización es el protes-

tantismo. Si bien los países católicos europeos 

continuaron bajo la jurisdicción canónica del 

matrimonio hasta el siglo XIX, en los países 

protestantes, sobre todo de Europa occidental 

y América del Norte, se relega a la esfera ci-

vil la administración del matrimonio a partir 

del siglo XVII. 

En medio de este proceso, una vez la ad-

ministración del matrimonio se da desde la 

esfera civil, el divorcio se convierte en un 

elemento fundamental en su proceso de se-

cularización. Si bien tenemos que en la Mo-

dernidad la sociedad se seculariza, es válido 

afirmar que la secularización del matrimonio 

acompaña dicho proceso. Tanto el proceso 

de secularización social como el de seculari-

zación jurídico-familiar del matrimonio es-

tán juntos. Cabe recordar que los primeros 

en incluir esta separación entre matrimonio 

religioso y matrimonio civil, a partir de la se-

cularización del Estado, son los franceses, 

quienes después de la Revolución arrebatan a 

la Iglesia sus facultades frente a lo que se re-

fiere a la regulación de la sociedad en todas 

sus dimensiones.

Transformaciones políticas 
y jurídicas a partir de la 
secularización del matrimonio

Es fundamental entender que el proce-

so de secularización del matrimonio, el cual 

concluye con el reconocimiento de su varie-

dad sin depender del elemento exclusivo de 

la heterosexualidad, se encuentra acompaña-

do de la evolución de la comprensión de la di-

versidad sexual. 

Una orientación sexual diversa ha pasa-

do de ser una conducta ilícita a convertirse 

en una conducta tolerada, en cuanto refiere a 

un escenario de la esfera privada de los indi-

viduos que reclama reconocimiento social y 

protección jurídica por parte del Estado y la 

sociedad. En este sentido, la evolución jurídi-

ca y política del matrimonio, en la actualidad, 

comienza a transformarse a partir del reco-

nocimiento de parejas de hecho entre perso-

nas del mismo sexo, y el reconocimiento de 

derechos en igualdad de condiciones tanto 

para ellas como para las parejas de sexo dife-

rente. Esta transformación de la concepción 

del matrimonio y de la reivindicación del MI 

se puede conseguir de dos maneras: la prime-

ra, en la que los derechos de estas comunida-

des se reconocen judicialmente a partir de la 

defensa de derechos de las minorías sexuales 

que las diferentes cortes de cada país llevan 

a cabo, de modo que permiten la celebración 

del matrimonio entre personas del mismo 

sexo y brindando protección judicial al dere-

cho al MI. Un segundo momento se consigue 
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cuando los sistemas legales de cada país reco-

nocen el MI. 

En términos de defensa judicial del MI se 

encuentran los siguientes países: Dinamarca 

(2012), Noruega (2009), Suecia (2009), Islandia 

(2010), Finlandia (2002), Alemania (2001), Lu-

xemburgo (desde 2004), Austria (desde 2010), 

Brasil (2013), Estados Unidos (2015), Puerto 

Rico (2015), y Colombia (2016). En términos 

de regulación legislativa se encuentran los si-

guientes: Países Bajos (2001), Bélgica (2003), 

España (2005), Noruega (2009), Suecia (2009), 

Islandia (2010), Portugal (2010), Dinamarca 

(2012), Francia (2013), Sudáfrica (2006), Ca-

nadá (2005), Argentina (2010), México (2010) 

Uruguay (2013), Nueva Zelanda (2013), Eslove-

nia (2015), Reino Unido (2014), y Chile (2015).

Esto da cuenta de cómo, a pesar de los im-

portantes avances que se han logrado frente 

a la reivindicación del MI, es un tema que en 

el mundo no ha encontrado amparo de ma-

nera contundente, ya que en muchos países 

se niega la posibilidad de encontrar reconoci-

miento social de sus relaciones y un amparo 

legal de estas a parejas del mismo sexo. 

MI en la esfera pública desde 
la regulación constitucional

En medio de estos debates álgidos que se dan 

en el interior de las sociedades que presentan 

un arraigo dogmático en las concepciones de 

familia y matrimonio, encontramos que la rei-

vindicación de los derechos de las minorías se-

xuales ha llevado a que se aborde esta temática 

desde la organización jurídica de la sociedad. 

En el ámbito de las regulaciones constituciona-

les, desde un punto de vista teórico, existen tres 

opciones para el reconocimiento o no-recono-

cimiento del MI: la primera es que sea obligato-

rio, la segunda que sea prohibido, y la tercera 

que sea posible y su regulación quede en ma-

nos del legislador. El principal debate surge 

cuando, constitucionalmente, el MI se encuen-

tra prohibido o es posible, y es labor del legisla-

dor su regulación. Los principales argumentos 

con los que se desarrollan estos debates son el 

de la igualdad, a favor, y el de la protección de 

la familia tradicional, en contra (Arlettaz, 2016,  

pp. 96-97).

El argumento de la igualdad es el principal 

bastión de defensa para la reivindicación del 

derecho al MI. Al respecto se puede decir que 

el Estado se encuentra en la obligación de re-

gular el matrimonio en condiciones de igual-

dad tanto para parejas de diferente sexo como 

para parejas del mismo sexo (Dìez, 2015). Tam-

bién se puede decir que, si bien el Estado no 

está en la obligación de regular el matrimonio 

para todas las parejas, si está en la de estable-

cer regímenes jurídicos en los que se cobijen 

todas las personas en igualdad de condicio-

nes, lo que necesariamente atañe al matri-

monio. Sin embargo, también puede usarse 

en un sentido contrario, ya que si el principio 

de igualdad exige iguales condiciones para 

los ciudadanos, las parejas de diferente sexo 

y las parejas del mismo sexo son diametral-

mente distintas, por lo que es necesario que 

se establezca un trato diferenciado que hace 

imposible exigir constitucionalmente la equi-

paración del matrimonio. Incluso, desde una 

interpretación radical de este principio, se po-

dría argumentar que se requiere tratar a los 

diferentes como tal a fin de garantizar con-

diciones de igualdad, por tanto, equiparar las 
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parejas del mismo sexo con las parejas de dife-

rente sexo iría en contra del ideal de igualdad. 

El segundo argumento desde lo constitu-

cional que puede rastrearse es el de la defen-

sa de la familia en condiciones de igualdad. 

Quienes reivindican el MI establecen que 

contraer matrimonio y formar familia es un 

derecho que no puede negarse a parejas del 

mismo sexo. Quienes están en contra resaltan 

que el reconocimiento constitucional de ma-

trimonio y familia acepta una forma específi-

ca de estos, por tanto, no es competencia del 

legislador extender su protección a otras for-

mas de matrimonio y familia, al defender, en 

última instancia, una concepción tradicional 

de familia y matrimonio que claramente tie-

ne una raíz religiosa. El punto medio estable-

cería, como se dijo antes, que la concepción 

constitucional no implica reconocimiento o 

exclusión de modelos de matrimonio y fami-

lia diferenciados de los tradicionales, y deja 

en manos del legislador tal elemento (Arlet-

taz, 2016). 

Frente a la relación de los argumentos jurí-

dicos bajo el principio de igualdad y la defen-

sa del matrimonio y la familia, con el proceso 

de secularización del matrimonio la situa-

ción remite a un problema de hermenéutica 

jurídica. En este sentido, el tratamiento ju-

rídico del matrimonio implica una transfor-

mación de su concepción, la cual responde a 

una trayectoria institucional de base religio-

sa. Tal transformación implica entonces una 

nueva concepción del matrimonio, lo que le 

da potestad a las instancias legislativas sobre 

él. Por tanto, para su abordaje en los ordena-

mientos jurídicos de cada país, la concepción 

de matrimonio es fundamental en el desarro-

llo de su regulación. 

Las posiciones en contra de la regulación 

del matrimonio bajo una concepción tradi-

cional podrían entonces criticarse a partir 

del argumento de la obligación del Estado de 

mantenerse neutral frente a una institución 

con una raíz religiosa. Si se defiende que el Es-

tado debe ser laico, este no podría imponer 

fuerza de ley a tal regulación. Por el contra-

rio, quien defiende la regulación del matrimo-

nio exclusivo para parejas de diferente sexo 

puede argumentar que el Estado no debe en-

trometerse en situaciones que responden a 

las condiciones culturales de la sociedad (Ar-

lettaz, 2016, p. 109). 

Pensar en este sentido implicaría que el Es-

tado se vuelva antirreligioso:

El simple hecho de que el contenido de la 

legislación estatal coincida con la visión de 

una religión o de un grupo de religiones de-

terminadas sería insuficiente para calificar 

esa visión como contraria a la laicidad. Si 

cualquier coincidencia resultara jurídica-

mente imposible, el Estado se volvería in-

capaz de garantizar las formas de vida de 

la población a partir del derecho, además 

de ser un Estado meramente secular para 

ser un Estado antirreligioso (Arlettaz, 2016, 

p. 110).

Frente a esta situación las respuestas desde 

el derecho constitucional han sido muy va-

riadas a partir de los escenarios en los que se 

presenta, ya que no siempre las resoluciones 

constitucionales se refieren a la laicidad del 

Estado y a la libertad religiosa para el abor-
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daje de las pugnas por el MI. La pregunta so-

bre si la laicidad del Estado es suficiente para 

impedir la regulación del MI queda abierta, 

ya que sus abordajes dependen del enfoque 

teórico desde el que se analice. Esto se refie-

re al problema de la libertad religiosa como el 

elemento crucial de este debate. Existen tres 

caminos para abordar este tema: el primero 

apunta a la compatibilidad de la libertad de 

religión frente a la regulación de un matri-

monio religioso o civil; el segundo, a la pervi-

vencia del matrimonio religioso en el marco 

del ordenamiento legislativo; y el tercero, en 

sentido contrario, apunta al conflicto que se 

genera en la libertad religiosa frente a la per-

vivencia de rasgos religiosos en el matrimo-

nio civil (Arlettaz, 2016, p. 14). 

Frente al primer y segundo escenario, la 

pregunta por la manera en que un determi-

nado régimen matrimonial pueda afectar la 

libertad religiosa implica analizar si determi-

nado régimen matrimonial impacta de forma 

directa en las conductas religiosas presenta-

das en la sociedad de manera injustificada. 

Sin embargo, las mayores controversias se 

dan en caso contrario, cuando se alega que la 

existencia de un único matrimonio civil va en 

contravía de la libertad religiosa de las perso-

nas. La pregunta aquí es si otorgar efectos ci-

viles a sus ritos religiosos va en contravía de 

la libertad religiosa, ya que impedirlos sí sería 

una clara violación. Frente a esto, el derecho 

canónico ha sostenido que el ordenamien-

to jurídico de las religiones es una estructura 

de derecho primario que debe ser reconoci-

do por el Estado (Hervada, 2001), por lo que 

no reconocerlo significaría aceptar una for-

ma de agnosticismo, lo que llevaría a un Es-

tado confesional de una forma u otra. En este 

sentido, el argumento de la libertad religiosa 

se convierte en una estrategia para sostener 

los efectos jurídicos de las celebraciones ma-

trimoniales bajo el paradigma religioso. Sin 

embargo, la comisión de derechos humanos 

de la ONU ha establecido que no hay viola-

ciones de la libertad religiosa cuando se exi-

ja que los matrimonios religiosos se registren 

de manera civil a fin de legalizarlos (Arlettaz, 

2016, pp. 115-116).

Frente al impacto que causa le regulación 

del MI en el ejercicio de la libertad religiosa, 

quienes están en contra pueden argumentar 

que la regulación del matrimonio para pare-

jas homosexuales implica una carga en sus 

creencias. Sin embargo, este argumento es 

muy débil y se refiere a situaciones de intole-

rancia, pues a fin de que realmente existiera 

tal carga se requeriría que la norma obligara a 

actuar a esos individuos de determinadas for-

mas (Arlettaz, 2016, p. 118). 

En este contexto es posible que se presen-

ten agravios a comunidades religiosas para 

decidir qué matrimonios se van a celebrar y 

cuáles no. Si en algunos países los efectos del 

matrimonio religioso también son civiles, en 

pro de la no discriminación se podría obligar 

a las religiones a extender el matrimonio a 

parejas homosexuales. Sin embargo, si no hay 

efectos civiles en los matrimonios religiosos, 

tal situación no generaría inconvenientes 

para las comunidades religiosas. Por otra par-

te, a pesar de que existan regulaciones que 

permitan el MI, los funcionarios del Estado 

en defensa de sus convicciones religiosas po-

drían objetar libertad de conciencia ampa-

rados en la defensa de la libertad religiosa, 

negándose a la celebración de estos matrimo-
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nios. También tenemos que podrían existir 

agravios cuando se reconocen jurídicamen-

te las uniones homosexuales; se encuentran 

instituciones religiosas que tramitan proce-

sos de adopción, lo que los obligaría a recono-

cerlos como potenciales padres adoptivos en 

contra de la visión de mundo que profesan. 

Es evidente que estas situaciones requieren 

que se reconozca el MI con los mismos efec-

tos jurídicos de los matrimonios tradiciona-

les, situación que se contempla en muchas  

de las regulaciones que promueven uniones de  

hecho en lugar de matrimonio (Arlettaz, 

2016, pp. 118-120). Todas estas situaciones se 

refieren a efectos que tendría la legitimación 

del matrimonio igualitario en las comunida-

des religiosas que profesan visones de mundo 

en las que no se reconoce el MI. Sin embargo, 

frente a esta defensa lo que se esgrime es tam-

bién la reivindicación de los derechos y las li-

bertades que reclaman las minorías sexuales 

frente a la regulación del MI.

En cualquier caso, en algunos procesos de 

legitimación del MI sí se pueden presentar li-

mitaciones de la libertad religiosa, en pro de 

reivindicar otros derechos para estas mino-

rías. Por tanto, el problema no se soluciona 

al establecer de forma exclusiva los límites a 

los que se puede llegar en pro de salvaguar-

dar la libertad religiosa de la sociedad, sino al 

establecer los límites en los cuales se puede 

restringir hasta ciertos puntos la libertad reli-

giosa en pro de la defensa de minorías. El pro-

blema atañe entonces al corazón de la teoría 

de la democracia, en la que se resalta la defen-

sa de las minorías por encima de las opiniones 

mayoritarias.

El MI en sociedades 
heteronormativas 
latinoamericanas

Es importante señalar que la idea de hetero-

normatividad se refiere a la caracterización 

de la sociedad al ubicar su base en la familia, 

comprendida desde un enfoque tradicional, 

en el que su consecución es exclusiva entre 

hombre y mujer con fines de procreación. En 

este sentido, planteamos la situación del ma-

trimonio igualitario desde la concepción pre-

colombina del matrimonio y de los diferentes 

roles sexuales que se vivían en la sociedad.

En las sociedades precolombinas encon-

tramos que sí existía un interés importante 

en mantener el linaje hereditario, principal-

mente por cuestiones políticas (Sousa, 1997). 

Por tanto, en las élites políticas el estableci-

miento de las relaciones de convivencia en-

tre hombre y mujer eran importantes, ya que 

estas garantizaban las uniones que manten-

drían el linaje hereditario, de modo que los 

sistemas de género en las élites políticas es-

taban construidos en torno a la procreación. 

Esto da cuenta de que las comunidades origi-

narias comprendían formas de convivencia 

familiar con un sentido administrativo que 

permitía el mantenimiento de un orden so-

cial específico.

Sin embargo, frente a las prácticas sexua-

les en la población de las civilizaciones pre-

colombinas, encontramos que la dicotomía 

entre la sexualidad hombre-mujer no se daba 

de la manera que la comprende el mundo oc-

cidental. Existían diferentes tipos de géneros 

que, además, estaban ligados a roles sociales 
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específicos, pero que eran muy variados y no 

se asocian a la dicotomía hombre-mujer. En 

este sentido, las prácticas sexuales variadas y 

la diversidad de género en las personas que 

no hacían parte de la élite política, al interior 

de las sociedades precolombinas, era algo co-

mún (Williams, 1986).

Es evidente que este contexto se transfor-

mó radicalmente a partir de la invasión euro-

pea en América Latina durante el siglo XV. 

Una vez se genera la conquista de Améri-

ca y se establece la colonia, el mayorazgo es 

entonces una institución que surge para ga-

rantizar las condiciones hereditarias den-

tro de la sociedad y evitar que se disgregara 

la fortuna de las familias que venían de Eu-

ropa. Además, sirvió como un mecanismo 

para mantener el linaje y acentuar la diferen-

cia entre español y colono (Chacón, 1995), la 

cual se implanta en Latinoamérica y se inclu-

ye como uno de los elementos básicos del mo-

delo de familia tradicional. 

Este proceso de imposición de la visión 

de mundo europea, en el que se llevó a cabo 

una destrucción epistemológica de la visión 

de mundo precolombina y ocasionó una des-

aparición casi total de las prácticas sociales 

indígenas y de su riqueza cultural (de Sousa, 

2009), estuvo acompañado de un profundo 

rechazo a las prácticas sexuales homosexua-

les. Con la colonización europea cualquier va-

riedad de expresión sexual que existiera antes 

fue completamente suprimida a partir de la 

imposición católica de las leyes naturales que 

comprenden la homosexualidad como algo 

censurable. Estas leyes naturales, desarrolla-

das en la Edad Media por Tomas de Aquino, 

llegaron a hacer parte incluso de la doctrina 

oficial de la Iglesia católica, la cual se impu-

so en América Latina (Dìez J. , 2015, p. 31). A 

partir de esta doctrina se cimentó la idea de 

que la sodomía es un pecado y, por tanto, se 

justificó la prohibición de la homosexualidad 

como una política de la Iglesia católica que 

desplegaba su influencia en América Latina 

durante los siglos XVI-XIX. Con ello se llegó 

incluso a implementar que los crímenes que 

significaron violación de la naturaleza serían 

castigados con la muerte, al punto que el do-

minio de la Iglesia católica en el “nuevo con-

tinente” garantizó que se extendieran sobre 

estas poblaciones estas regulaciones (Tomás y 

Valiente, 1990). Durante el periodo de la Co-

lonia, y tras la refrendación de la Corona es-

pañola por la cual la homosexualidad era un 

pecado atroz en contra de la naturaleza y de 

Dios, el obispo de México Juan de Zumárra-

ga redactó un documento en el que estable-

ce que la homosexualidad es un pecado atroz 

que fue perseguido por las autoridades civi-

les y por la inquisición (Garza Carvajal, 2000).

La condena de la homosexualidad en Amé- 

rica Latina se relacionaba directamente con la  

regulación católica de la sexualidad, la cual se 

desprende de ideas tomistas sobre la homose-

xualidad como violación de la naturaleza y de 

cómo la familia es la base de la construcción 

social, lo que nos lleva a la necesidad de una 

conceptualización de la familia de una ma-

nera tradicional compuesta, en primera ins-

tancia, por un hombre y una mujer. Como 

una respuesta a la reforma católica en Euro-

pa durante la modernidad, la Iglesia católica 

celebró el Concilio de Trento, en el cual se re-

definieron muchos de los principios del cato-

licismo y se generó una plataforma de acción 

de la Iglesia. En tal concilio, se define el ma-
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trimonio tradicional como uno de los sacra-

mentos más importantes con el objetivo de 

garantizar la procreación y educación de la 

descendencia. Esto llevó a que el matrimonio 

se convirtiera en la condición de posibilidad 

para conformar familia, la cual era el bastión 

de la vida católica que se impuso en Améri-

ca Latina. En este sentido, cualquier actividad 

sexual que se realizara fuera del matrimonio 

significaba una acción inmoral que debería 

ser castigada desde la formalidad de la insti-

tución (Dìez J., 2015, p. 32). Sin embargo, cabe 

resaltar que en la cotidianidad la barraganía, 

situación penalizada durante la época de la 

colonia (Arauz, 2012), se toleraba en las colo-

nias europeas (Cueva, 2011).

Es importante señalar que, a pesar del 

gran esfuerzo que se realizó en la época co-

lonial para reprimir las orientaciones sexua-

les diversas y sostener la construcción social 

a partir de la familia, no se consiguió desapa-

recer de forma absoluta los comportamientos 

sexuales que se tenían desde las civilizacio-

nes precolombinas (Stephen, 2002). A pesar 

de esto, queda claro es que durante la época 

de la Colonia que la ética de la sexualidad es-

tablecía una familia y un matrimonio tradi-

cional que significaban la base de la sociedad 

y la política católica de control sobre la se-

xualidad, basados en la ideas tomistas sobre 

la violación a la naturaleza (Dìez, 2015, p. 33). 

Durante la primera parte del siglo XIX, 

casi en su totalidad se da en América Latina 

un proceso independentista que transforma 

radicalmente el panorama político en la re-

gión. Sin embargo, después de tal proceso, en 

el continente encontramos una perpetuación 

de la familia tradicional en un sentido muy si-

milar al que se generó durante la Colonia, en 

razón a que hubo una influencia importan-

te de la Iglesia católica en la construcción del 

orden político posindependentista. Por tan-

to, se mantuvieron las concepciones de la fa-

milia tradicional como base de la sociedad, la 

censura y la criminalización de la homose-

xualidad y la subordinación de las mujeres a 

los hombres a partir de la prohibición de par-

ticipar en asuntos públicos. Esto da cuenta de 

un modelo de familia tradicional que se desa-

rrolla desde la aceptación exclusiva del ma-

trimonio entre personas del mismo sexo, lo 

que explica la intolerancia que se presentaba 

frente a prácticas de orientaciones sexuales 

diversas que se castigaban en las estructu-

ras legales poscoloniales en América Latina 

(Dìez, 2015, p. 34). 

Sin embargo, es importante señalar que 

esta influencia institucional de la Iglesia ca-

tólica llega a un punto de quiebre después de 

los procesos de secularización que se extien-

den por la región durante la segunda mitad 

del siglo XIX. Como se ha señalado antes, en 

el marco de estos procesos de secularización 

se obliga a la Iglesia a entregar prerrogativas 

que, en muchos sentidos, la fusionaban con el 

Estado. Desde un panorama general, se le qui-

ta a la Iglesia el control de funciones muy va-

riadas que hacen parte de las labores estatales 

de organización social: emisión de partidas de  

nacimiento y defunción, control de hospi-

tales y cementerios, celebración de matri-

monios, etc. Sin embargo, es interesante ver 

que en los ordenamientos legales de los paí-

ses latinoamericanos posindependentistas 

encontramos una réplica de los principios he-

teronormativos del matrimonio tradicional y 

la censura de orientaciones sexuales diversas 
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que significan (principalmente el matrimonio 

y la familia tradicionales) los pilares del orden 

social:

Nevertheless, and very significantly, the 

new legal systems reproduced Thomist 

ideas of family by upholding the monoga-

mous and indissoluble nature of marriage, 

reaffirming the patriarchal and procrea-

tive nature of the family, and giving men 

authority over women and children. The 

legal subordination of women thus conti-

nued and the patriarchal family carried on 

being the locus of social activity and the 

entity through which society interacted 

with the state (Dìez, 2015, p. 34).

A pesar del debilitamiento de la Iglesia, el 

modelo heteronormativo de sociedad que se 

impuso durante la colonia encontró una ex-

pansión importante en los regímenes secula-

res-liberales que se construyeron en la región 

(de la Dehesa, 2010). En este contexto se en-

cuentran dos elementos fundamentales que 

caracterizan el trato a la diversidad sexual 

desde esta concepción heteronormativa de 

la sociedad. En primer lugar, se presentó una 

influencia importante de los desarrollos po-

líticos franceses en los líderes liberales que 

dirigían la construcción de las naciones en 

América Latina. Por tanto, en casi la totalidad 

del continente se implementaron los códi-

gos penales napoleónicos, los cuales no con-

templaban la criminalización de la diversidad 

sexual. Sin embargo, aunque no la criminali-

zaban, sí comprendían que el escandalo pú-

blico y las faltas a la moral eran situaciones 

que atentaban contra el orden social, faltas 

que se relacionaban, entre otras, con manifes-

taciones de orientaciones sexuales diversas, 

por lo que su expresión era una “conducta” 

socialmente inaceptable. Si bien las prácticas 

homosexuales en la esfera privada no podían 

castigarse, cualquier expresión de la diversi-

dad sexual era escandalosa y, por tanto, sí se 

castigaba. La diferencia es sutil pero de muy 

alto valor para entender la situación duran-

te esta época en América Latina (Dìez, 2015, p. 

35). En segundo lugar, tenemos que la influen-

cia científica en América Latina de la corrien-

te positivista generó que se expandieran en la 

región, durante esta época, una comprensión 

de la diversidad sexual en un sentido nega-

tivo desde el punto de vista clínico. El canon 

médico decimonónico sostenía que la homo-

sexualidad era una enfermedad, es decir, psí-

quicamente una desviación de la persona y, 

por tanto, una amenaza social (Salessi, 1995). 

Estos dos elementos (reconocer la diver-

sidad sexual como una enfermedad que 

además implica una condición peligrosa y 

censurable) contribuyen de una manera 

muy importante a que, entrado el siglo XX, 

se sostuviera el modelo heteronormativo de 

sociedad en el que no hay cabida para la ho-

mosexualidad. América Latina “was then 

characterized by the consolidation of hetero-

normativity as the primary mechanism to re-

gulate gender relations and sexuality” (Dìez, 

2015, p. 35). 

A partir de estos imaginarios sociales en-

contramos que se genera un contexto en el 

que no tienen cabida las vivencias diversas 

de familia y de sexualidad, de manera que 

se establece un contexto en el que claramen-

te se requiere una reivindicación de los dere-

chos de las minorías sexuales. 

Durante la primera mitad del siglo XX, en 

la región se empieza a implementar un mode-
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lo económico que transforma de forma radi-

cal el orden social, principalmente frente a las 

relaciones entre el Estado y la ciudadanía. Es-

tas transformaciones se dan a partir de lo que 

se denomina un “régimen de ciudadanía cor-

porativa” (Yashar, 2005), en el cual se empo-

dera a la ciudadanía en cierto sentido con el 

objetivo de que se promuevan mecanismos de 

progreso social que apunten al desarrollo eco-

nómico. En este contexto, las dinámicas entre 

el Estado y la ciudadanía se caracterizan por 

la promoción de políticas que desarrollarían 

económicamente a la región. Esta caracterís-

tica del orden social de la época permitió que 

se empezara a reclamar la expansión de de-

rechos sociales para la ciudadanía, ya que la 

integración de la fuerza laboral era funda-

mental en el propósito de que el modelo fun-

cionara. Por tanto, a cambio de apoyo en este 

modelo, la expansión de los derechos sociales 

fue un requerimiento de los ciudadanos.

En este contexto y durante la primera mi-

tad del siglo XX, la expansión de los derechos 

de las mujeres es un elemento que se encuen-

tra profundamente ligado con la aparición del 

movimiento en defensa de los derechos de los 

homosexuales, el cual ha alimentado de ma-

nera contundente muchas de las defensas de 

las minorías sexuales. Estas transformacio-

nes impactan de forma directa en el modelo 

heteronormativo de la sociedad porque signi-

fican un escenario alterno en el que la fami-

lia tradicional, aquella en la que la mujer está 

subordinada al hombre, no es la única posi-

bilidad de organización familiar y, por tanto, 

tampoco social. Muestra de ello es la imple-

mentación de los métodos de planificación 

sexual, los cuales fungen como un elemen-

to que permite, en muchos aspectos, diversos 

niveles de liberación femenina y, a partir de 

esto, su introducción en los procesos sociales 

de reivindicación de derechos por cuestiones  

de género. Si bien el modelo heteronormativo de  

sociedad se sostiene desde la familia hetero-

sexual que relega a la mujer del ámbito públi-

co y la subordina al hombre, la extensión de 

derechos a las mujeres y su igualdad legal sig-

nifican un contundente cuestionamiento de 

tal modelo (Htun y Weldon, 2012). Aunque es 

importante señalar que, de cualquier forma, 

este cuestionamiento es netamente teórico —

ya que no hay una contundente transforma-

ción de facto en las interacciones sociales que 

estaban reguladas por el modelo heteronor-

mativo—, las prácticas sexuales y de cualquier 

tipo que no se ajusten a este modelo seguirán 

siendo perseguidas de manera sistemática en 

esta época (Dìez, 2015, p. 36). 

A pesar de las transformaciones en los 

contextos populistas latinoamericanos de la 

primera mitad del siglo XX y de la expansión 

de los derechos de las mujeres, las condicio-

nes heteronormativas de las sociedades no se 

transformaron radicalmente, pues este mo-

delo de trayectoria colonial y la medicaliza-

ción de la homosexualidad desde el siglo XIX 

no permitieron una transformación de facto 

en los roles de género (Bazán, 2010). Dìez lo 

señala de la siguiente manera:

Indeed, heteronormativity was not altered 

despite the significant sociopolitical chan-

ges Latin American countries underwent 

during populist rule. Women may have in-

creased their legal agency, but the idea that 

the heterosexual family was the ideal, and 

only type of social organization supported 

by gender roles and with procreative ends 
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did not end. The medicalization of homo-

sexuality during the late nineteenth and 

early twentieth century formed the basis 

for government policies that regarded ho-

mosexuality as a deviance and a social cri-

me that needed to be suppressed. In some 

instances, the nationalistic overtones that 

many Latin American regimes adopted 

portrayed homosexuality as a threat to na-

tional security that needed to be fought 

(Dìez, 2015, p. 36).

Tenemos entonces hasta el momento una 

argumentación que da cuenta de la trayec-

toria heteronormativa de las sociedades la-

tinoamericanas, las cuales encuentran una 

herencia arraigada desde la Colonia. En este 

contexto, se hace evidente una reducida re-

sistencia a la heteronormatividad, en la me-

dida en que la regulación de la sexualidad en 

los términos en los que se ha generado des-

de el modelo heteronormativo de sociedad —

los cuales se muestran excluyentes frente al 

MI— son el resultado de la influencia domi-

nante de la Iglesia católica, de las particulari-

dades de los procesos de secularización de la 

región y de la herencia colonial europea. Este 

contexto es fundamental, ya que la reivindi-

cación de los derechos de las minorías sexua-

les en América Latina, que incluyen el MI, 

significan una lucha contra la tradición he-

teronormativa de las sociedades de la región. 

Plantearse la reivindicación del MI implica 

necesariamente controvertir el modelo hete-

ronormativo de la sociedad en el que su base 

es la familia tradicional, conformada por un 

hombre y una mujer con fines de procreación 

(Dìez, 2015, p. 37). 

El MI como reivindicación 
de derechos en un 
contexto democrático

Pensar el MI en América Latina, después de 

comprender su lugar en el marco de socieda-

des heteronormativas, implica pensar la rei-

vindicación de los derechos de las minorías 

sexuales en el contexto de las condiciones de-

mocráticas que se presentan en la región. Si 

bien las demandas por el reconocimiento del 

MI se desprenden desde la reivindicación de 

derechos civiles, en los cuales el MI signifi-

ca uno de gran interés para las minorías se-

xuales, tales reivindicaciones responden y se 

desarrollan en contextos específicos. En este 

sentido, pensar en los escenarios democráti-

cos en relación con los ejercicios de ciudada-

nía de las sociedades Latinoamericanas, en 

las cuales se ha presentado la reivindicación 

del MI, se vislumbra como una condición de 

posibilidad de este trabajo.

El discurso de la ciudadanía en relación con 

la democracia ha sido un escenario en el que 

no se han desarrollado propuestas contun-

dentes para pensar la democracia en América 

Latina. Si bien los procesos de democratiza-

ción de la región (Mainwaring, O’Donnell y 

Valenzuela, 1992), el análisis institucional de 

las democracias jóvenes (Morgenstern y Be-

nito, 2002), así como la calidad de la demo-

cracia en la región (Mainwaring, O’Donnell, 

Valenzuela y Welna, 2003), son escenarios 

desde los que se ha pensado la democratiza-

ción en la región desde la ciencia política, el 

análisis de las relaciones entre la ciudadanía 

y la democracia merece una atención primor-



Diego Alejandro Botero Urquijo

rev.latinoam.bioet. / ISSN 1657-4702 / e-ISSN 2462-859X / Vol. 18 / No. 2 / Ed. 35 / Julio-Diciembre / pp. 11-32 / 2018 27

dial. Este es un escenario fundamental si que-

remos un completo abordaje de los procesos 

de democratización en el continente, ya que, 

como se ha señalado, la democratización de 

las sociedades requiere necesariamente la ex-

pansión de los derechos sociales de los ciuda-

danos (Ferrajoli, 2014). 

Si bien las nociones sobre la democracia va-

rían de forma sustancial, y pensar en inventa-

riarlas desviaría los intereses de este trabajo, 

todas coinciden en que se requieren míni-

mas condiciones de defensa de derechos para 

que se garanticen condiciones democráticas 

para la sociedad. En este sentido, pensar en  

una democracia de calidad implica pensar  

en el rol que juega la ciudadanía en ese con-

texto, una ciudadanía que realmente genere 

impactos importantes en el orden social esta-

blecido (Botero, 2015). La ciudadanía implica 

la pertenencia de un individuo a una comuni-

dad política en la que se le otorgan derechos 

y se garantiza su efectivo ejercicio, a partir de 

una equitativa distribución del poder político 

que le permite a los ciudadanos la interacción 

entre sí a partir de las regulaciones estata-

les del orden social en condiciones de igual-

dad (Dìez, 2015, p. 38). Esta concepción de la 

ciudadanía con base en el ejercicio de los de-

rechos requiere que se piense en los ciuda-

danos como agentes políticos a los que se les 

permite el ejercicio real de sus libertades, a 

fin de que su desempeño democrático apun-

te a condiciones sociales de justicia en térmi-

nos de calidad de vida (Sen, 2009). Para una 

democracia liberal, la base de la democracia 

es la ciudadanía en relación con las libertades 

políticas, y los derechos se refieren a las con-

diciones que permiten garantizar tales liber-

tades (Dìez, 2015, p. 39). 

En este sentido, el debate sobre las condi-

ciones que se requieren para tal garantía de 

los derechos ha generado propuestas inte-

resantes como, por ejemplo, las de la ciuda-

danía diferenciada, las cuales sostienen la 

necesidad de tener en cuenta lo vario de las 

personas que conforman aquello que llama-

mos “ciudadanía”. En ese sentido, si se tiene 

en cuenta que las demandas de las personas 

dependen de las características que determi-

nan su forma de vida, es importante tener 

en cuenta estas diferencias si se quiere abor-

dar sus demandas en condiciones de igualdad 

y justicia (Young, 1990). Sin embargo, fren-

te a estos reclamos, el principio de igualdad 

—requerido para que el orden social funcio-

ne— establece que no es posible lograr este 

ordenamiento sin incurrir en violación de tal 

principio (Dìez, 2015, p. 39). Sin embargo, a pe-

sar de los debates teóricos variados y de sus 

críticas, y al tener en cuenta que una profun-

dización de tales debates desbordaría los inte-

reses de esta investigación, cabe resaltar que 

la relación de la ciudadanía con la construc-

ción de la democracia es un escenario a explo-

rar para la comprensión del lugar que tiene la 

reivindicación del MI como un derecho de los 

ciudadanos.

Así, entonces, es relevante pensar la ciuda-

danía y, sobre todo, a los ciudadanos, como un 

conjunto de individuos sexuados (Nussbaum, 

2001), ya que las corrientes teóricas hegemó-

nicas piensan la ciudadanía y a los ciudada-

nos como sujetos sin sexo. En este sentido se 

puede pensar que toda la reflexión sobre la 

ciudadanía necesariamente tiene que pasar 

el filtro por el cual se determina que su ca-

racterización como sujetos sexuados es fun-

damental, y reconocer que las maneras de 
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expresar y vivir la sexualidad son profunda-

mente diversas, en tanto que la construcción 

recurrente desde lo teórico de tal compren-

sión de la ciudadanía necesariamente se da 

en contextos heteronormativos (Bell y Bin-

nie, 2000). Por tanto, el requerimiento de una 

nueva comprensión de la ciudadanía que re-

conozca sexualidades inaceptadas en el mo-

delo social heteronormativo de países como 

los latinoamericanos es fundamental, a fin 

de comprender que se justifican las deman-

das por los derechos de las minorías sexua-

les y, sobre todo, el MI, precisamente en clave 

de derechos. Los derechos sociales como tal, 

necesariamente se encuentran relacionados 

con la institucionalización de la heterosexua-

lidad en cuanto condición de posibilidad para 

las bases de la sociedad, el matrimonio y la fa-

milia tradicionales (Dìez, 2015, p. 41). 

De esta manera, a pesar de que la ciudadanía 

sexual —elemento fundamental para pensar 

la ciudadanía y desde allí la democracia— 

sea un enfoque en construcción (Richardson, 

2000), es importante rescatar que la concep-

ción de la ciudadanía ha recibido importante 

interés en el marco del debate sobre la nece-

sidad de expandir los derechos en el propósi-

to de alcanzar sociedades más democráticas 

(Plummer, 2003). Este enfoque es entonces 

relevante toda vez que permite enmarcar 

los derechos de las minorías sexuales como 

elementos importantes para pensarnos co- 

mo sociedades democráticas.

A partir de esto se puede sostener que, ne-

cesariamente, la protección de las esferas pri-

vadas que determinan al sujeto y le permiten 

concebir una forma de vida que pueda co-

nectar su dimensión personal con la vida pú-

blica de la comunidad a la que pertenece va 

más allá de la mera regulación de protección 

frente a condiciones de exclusión, así como 

de la eliminación de la criminalización de la 

homosexualidad. Se requiere que el recono-

cimiento de las relaciones humanas genera-

das a partir de manifestaciones diversas de 

la sexualidad se realice por parte del Estado 

y se proteja de manera absoluta, además de 

que exista un reconocimiento social de estas. 

Solo en esas condiciones podemos pensar que 

realmente los derechos de las minorías se-

xuales se encuentran protegidos en un con-

texto democrático (Dìez, 2015, p. 41).

Si bien, como se demostró, los argumen-

tos con los que se pueden defender los dere-

chos sexuales —y sobre todo el MI— son muy 

variados, en lo que existe un consenso teó-

rico con argumentos muy sólidos es en que 

las minorías sexuales han sido un grupo so-

cial estigmatizado bajo el modelo de socie-

dad heteronormativo, y en esas condiciones 

es sencillo que se encuentren en situación de 

discriminación, por lo que se requiere una in-

tervención del Estado para que las personas 

con orientaciones sexuales diversas sean pro-

tegidas (Koppleman, 1996). Con base en esto se 

requiere el pleno reconocimiento legal del MI 

si se pretende que a las personas homosexua-

les (quienes conforman las minorías sexua-

les) se les permitan condiciones de igualdad y 

justicia para el ejercicio de su ciudadanía. En 

este sentido, el reconocimiento del MI es in-

dispensable, ya que sin esto no solo se le im-

pide a las minorías sexuales un ejercicio de 

sus derechos, sino también se les relega de la 

vida pública en cuanto son individuos que 

no encajan en un modelo heteronormativo 

de organización social (Calhoun, 2000); esto 
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significaría una supresión de las minorías se-

xuales del escenario público que se constru-

ye a partir de la regulación de la vida privada 

desde un enfoque heteronormativo.

Díez señala al respecto que:

Marriage, for her, is the primary issue un-

derlying the exclusion of lesbians and gay 

men from full participation in the demo-

cratic process and the failure to extend its 

privileges to gays and lesbians means that 

they are denied a social location in both 

private and public that results in continual 

marginalization and resubordination. Gay 

marriage, according to this position, is es-

sential to the achievement of full citizens-

hip (Dìez, 2015, p. 44). 

Si bien en la región se han defendido uniones 

civiles para proteger a las parejas del mismo 

sexo (en lugar de luchar por el matrimonio), 

en últimas instancias estas uniones no logran 

ni el reconocimiento legal completo que tiene 

el matrimonio ni el reconocimiento social de 

sus relaciones. Muchos de los beneficios esta-

tales que se generan para las comunidades se 

dan a partir de la familia concebida desde el 

matrimonio tradicional, por lo que las parejas 

del mismo sexo se encuentran excluidas de 

tal reconocimiento. La importancia simbólica 

del MI es fundamental para que los ciudada-

nos consigan efectivamente condiciones que 

les permitan el ejercicio de sus derechos, de 

modo que no tener acceso a él implica hacer 

de las personas con orientaciones sexuales 

diversas ciudadanos de segunda clase (Dìez, 

2015, pp. 45-46).

En este sentido, se justifica por comple-

to la reivindicación del MI en la medida en 

que significa reconocer a las minorías socia-

les, apuntar a democracias de mejor calidad 

y brindarles el reconocimiento social que se 

requiere para su realización como persona a 

aquellos que no comparten el modelo hetero-

normativo de sexualidad.

Conclusiones

El primer elemento concluyente que pode-

mos rescatar frente al MI es que debe enten-

derse como el último eslabón del proceso de 

secularización que ha sufrido el matrimo-

nio a raíz de la secularización del Estado y 

la sociedad. En este sentido, tenemos que el 

matrimonio sufre una serie de procesos de se-

cularización con la aparición del matrimonio 

civil y del divorcio civil, los cuales completa-

rían con el reconocimiento del MI su proce-

so de secularización y, además, generarían 

una pérdida de la regulación religiosa sobre el 

matrimonio. Este posicionamiento del debate 

permite establecer condiciones conceptuales 

que coadyuvan a comprender las razones por 

las que se genera una resistencia de sectores 

sociales tan arraigada frente a la reivindica-

ción del MI, lo cual se puede observar actual-

mente en toda la región. 

También es importante señalar que la de-

fensa del MI se acompaña de un cambio de 

paradigma en la comprensión misma de la 

sociedad. A partir de la crítica a la hetero-

normatividad como la base de la familia tra-

dicional en la que se cimenta la construcción 

del orden social, encontramos que la defen-

sa del MI se enmarca en una lucha contra la 

heteronormatividad, en la que se requiere 

una conceptualización de ciudadanía diversa 

que permita los escenarios para comprender  
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que el MI es un derecho que debe ser reivin-

dicado. Esto da cuenta de la necesidad de de-

construir las categorías sociales sobre las que 

se establece el orden social, ya que, evidente-

mente, no responden a las condiciones de vida 

de grandes sectores de la población. Por tan-

to, pensar el MI en clave de derechos no solo 

está justificado en sí mismo, sino que es una 

apuesta que contribuye a la construcción de 

sociedades más democráticas e incluyentes.
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